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Nº 7/10 

 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL P LENO DE 
ESTA CORPORACION MUNICIPAL, EL DIA 12 DE JULIO DE 2 .010. 
 

En Puebla de la Calzada, siendo las VEINTIUNA Horas y TREINTA 
Minutos del día DOCE de Julio de dos mil diez, se reunieron en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Don JUAN 
ANTONIO GONZALEZ GRACIA, a la que asistieron los Concejales que a 
continuación se relacionan: 

 
• Don Rodrigo Perón Merino (PSOE) 
• Don Teodoro Gracia Jiménez (PSOE) 
• Doña Mª del Carmen Recio Delgado (PSOE) 
• Doña Isabel Mª Parejo Margallo (PSOE) 
• Don Angel Rubio Fernández (PSOE) 
• Doña Purificación Rubio Fernández (PSOE) 
• Don Juan José Sánchez Moreno (PP-EU) 
• Doña Mª Auxiliadora Correa Zamora (PP-EU) 
• Don Francisco Torres González (PP-EU) 
• Doña Mª Milagros Escobar Palencia (PP-EU) 
• Don Ginés Bueno Sánchez (PP-EU) 
• Doña Casimira García Miranda (PP-EU) 

 
Dicha reunión tiene carácter Extraordinaria y se celebra en primera 

convocatoria. 
 
Asiste como Secretaria Acctal. de la Corporación Municipal, Doña 

EMILIA MARTINEZ HERRADOR. 
  
A continuación, declarada abierta la Sesión por el Sr. Alcalde, se pasó a 

tratar los puntos contenidos en el Orden del día de la convocatoria. 
 
1º ORDEN DEL DIA.-  APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR. 

 
Se da cuenta del Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno 

Municipal el día 24 de Junio de 2010, resultando aprobada por UNANIMIDAD  
de los miembros presentes que asistieron a la sesión.   
 
2º ORDEN DEL DIA.-   EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
NORMAS SUBSIDIARIAS (PROMOVIDO POR INICIATIVAS DE 
NEGOCIONES EXTREMEÑOS, S.L.). 

Se da cuenta del expediente que se instruye a instancias de Negocios 
Extremeños, S.L.  en calidad de propietarios de los terrenos afectados para la 
modificación de NN.SS. de los terrenos sitos en el Polígono 1, Parcela 124  de 
esta localidad. 

 
Dicha propuesta de modificación se concreta en el Proyecto redactado 
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por el Arquitecto Luis Paredes Fernández, visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Extremadura con fecha 6 de Julio de 2010 (Exp. 10B001556). 

 
El documento describe la modificación sobre las condiciones de 

edificación en suelo no urbanizable, en la zona de Protección de la 
Corona Periurbana, consistente en la modificación e n el Título VI, 
Capítulo 4, del artículo VI.47 punto 3. apartados c ), e) y h).  

 
La modificación introducida en el apartado c) consiste en eliminar la 

condición de volumetría fijada para la edificación en un máximo de 7.000 m3, 
dejando ésta tan solo en función de la edificabilidad, que se mantiene en el 20 
% de la superficie y de la máxima altura permitida, recogida en otro apartado. 

 
La modificación introducida en el apartado e) donde se fija la altura de la 

edificación, consiste en añadir un párrafo más que permite sobre la altura 
máxima, elevar cajas de escalera, ascensores, depósitos y otras instalaciones, 
que no sobrepasen 3,30 m. más sobre la edificación y armonicen con el 
edificio. 

 
La modificación introducida en el apartado h) consiste en modificar la 

distancia al límite de suelo urbano o urbanizable, donde se permiten las 
edificaciones recogidas en el artículo, reduciéndola a 100 m 

 
El expediente ha sido informado favorablemente por el Técnico 

Municipal. 
 
Así pues, tras breve deliberación del asunto, la Corporación por 

UNANIMIDAD  adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el expediente  , a 
fin de que se proceda a realizar las publicaciones legales pertinentes y demás 
trámites del mismo. De no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición 
pública, el acuerdo hasta entonces inicial, se elevará a provisional, sin 
necesidad de acuerdo expreso por el Pleno Municipal. 
 
3º ORDEN DEL DIA.-   MOCION SOBRE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 
14.2 DEL REAL DECRETO-LEY 8/2010, DE 20 DE MAYO, PO R EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA LA REDUCCIÓN D EL 
DÉFICIT PÚBLICO. 

 
Salvadas las prescripciones del Art. 91.4 del Real Decreto 2.568/86 de 

28 de Noviembre, el Sr. Alcalde procedió a dar cuenta de la moción presentada 
que es del siguiente tenor literal: 
 
 “ MOCIÓN PLENO…….. SOBRE “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1 4.2. 
DEL REAL DECRETO-LEY 8/2010, DE 20 DE MAYO, POR EL QUE SE ADOPTAN 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA LA REDUCCIÓN DEL DÉFIC IT PÚBLICO”. 

En el marco de los compromisos asumidos por nuestro país frente a la 
Unión Europea, el pasado 20 de mayo, se aprobó el Real Decreto-ley 8/2010, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para reducir el déficit público, con 
la finalidad de acelerar tanto en 2010 como en 2011 la reducción inicialmente 
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prevista en la actualización del plan de Estabilidad y Crecimiento 2010-2013, 
aprobado por el Consejo de Ministros de 29 de enero de 2010. 

Más allá de las medidas concretas recogidas en el citado Real Decreto-Ley, 
éste supone una llamada al compromiso de los diferentes niveles territoriales de la 
administración a la consecución de un objetivo que debe ser compartido por todas 
ellas. 

Este l lamamiento ha sido plenamente asumido por los 
Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares, que a través de su 
participación en la Comisión Nacional de la Administración Local han hecho suyo el 
objetivo de estabilidad para 2010, así como la estimación de déficit para el conjunto 
de las corporaciones locales en los próximos ejercicios y el umbral de déficit por 
debajo del cual no será precisa la presentación de un Plan Económico Financiero, 
que habían sido propuestos por el Gobierno de España. 

Sin embargo, la responsabilidad que se exige a las Entidades Locales y 
que lealmente éstas asumen, no puede suponer, en ningún caso la vulneración de la 
autonomía local, garantizada por nuestra Carta Magna, ni puede suponer una 
restricción a la actuación de las mismas proporcionalmente muy superior a la 
asumida por el Estado y por las Comunidades Autónomas. 

Concretamente, el artículo 14.2 del Real Decreto-ley prohíbe a las 
Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector 
Administraciones Públicas, endeudarse a largo plazo a lo largo de 2011, sin que 
exista ninguna limitación similar ni para las Comunidades Autónomas ni para la 
Administración General del Estado, que seguirán incrementando su endeudamiento a 
lo largo del citado ejercicio. 

Teniendo en cuenta, como ya se ha señalado, que está previsto que en 2011 
el conjunto de las Corporaciones Locales alcance un déficit máximo del 0,8% 
por ciento, no parecen existir razones que justifiquen la imposibilidad de que ese 
mismo sector pueda incurrir en un endeudamiento por un importe equivalente, ya 
que en caso contrario éstos estarían abocados a liquidar sus presupuestos, en la 
mayoría de los casos con Remanente de Tesorería negativo, generando 
importares tensiones de tesorería, con el consiguiente perjuicio para el conjunto 
de la economía. 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que, dado el escaso peso de la 
deuda municipal en el conjunto de la deuda de la Administración pública 
española, la variación de la misma (tanto si se incrementa como si se reduce) 
resulta muy poco relevante, máxime si tenemos en cuenta los incrementos de 
deuda previstos por la Administración General del Estado para 2011. En síntesis, 
desde un punto de vista práctico la reducción del stock de deuda que se 
derivaría de la citada prohibición, sería prácticamente irrelevante. 

Por el contrario, la aplicación de la citada prohibición en sus términos actuales 
no afectaría sólo a las nuevas inversiones proyectadas para el futuro, sino 
también a todas aquellas que actualmente se encuentran en ejecución, de forma 
que se generarían importantísimos costes adicionales derivados tanto de la obligación 
de indemnizar a los contratistas como del deterioro físico que sufrirían las obras 
en curso durante el tiempo de su interrupción. 

A lo anterior se une la pérdida económica que se derivaría de la imposibilidad 
de acometer o concluir proyectos cofinanciados con recursos externos a la 
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Entidad Local, viéndose algunos ayuntamientos incluso en la obligación de 
devolver los importes ya percibidos al no poder justificar la liquidación del proyecto 
en el plazo autorizado. 

En consecuencia con todo lo anterior, en el seno de la FEMP, se adoptó 
por unanimidad la decisión de someter en todos los Plenos de los Gobiernos 
Locales españoles un acuerdo por el que se inste al Gobierno de España a 
modificar la actual redacción del artículo 14.2 del Real Decreto-ley 8/2010, de 
forma que respetando la autonomía financiera de los Ayuntamientos quede 
garantizado su compromiso con la reducción del gasto público y la inversión. 

La Comisión Ejecutiva acuerda por Unanimidad de sus miembros 
presentes el siguiente acuerdo: 

Instar al Gobierno de España a que modifique la redacción del artículo 
14.2 del Real Decreto Ley 10/2010, suprimiendo la prohibición genérica de 
endeudamiento de las Entidades Locales para el ejercicio 2011, por una limitación de 
la misma, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

Primero.- Los Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares se 
comprometen a coadyuvar a la reducción el déficit público y al control del 
crecimiento de la deuda pública, y por eso asumen la necesidad de controlar el 
crecimiento de la deuda local, en función del volumen de deuda de cada uno de 
ellos en el momento actual. 

Segundo.- Tomando como referencia el stock de deuda de cada entidad a 31 
de diciembre de 2010, calculado conforme a los criterios del Protocolo de Déficit 
Excesivo, -metodología aplicada por el Banco de España y por el Banco Central 
Europeo-, las Entidades Locales no podrán iniciar nuevas inversiones en 2011 
Financiadas con endeudamiento, pero sí podrán continuar financiando con este 
recurso la ejecución de los contratos, incluidos los plurianuales, que hubiesen sido 
adjudicados antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2010. Sólo en el 
caso de las obras cofinanciadas con recursos externos a la Entidad Local, podrá 
acudirse a su financiación con endeudamiento, con independencia de cual sea 
su fecha de adjudicación. 

Tercero.- Reivindicar una financiación justa y suficiente para las haciendas 
locales que permita mantener el nivel y calidad de los servicios que prestan en 
beneficio de los ciudadanos. 

Aprobada la moción por el Pleno se remite a la FEMP para su posterior 
traslado a la Vicepresidencia 2ª, Vicepresidencia 3ª del Gobierno de España y 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios del Congreso de los Diputados y del 
Senado.” 

 A continuación la Corporación, tras breve deliberación del asunto, 
adoptó el acuerdo por UNANIMIDAD de aprobar íntegramente la moción  
presentada y que se proceda a la remisión del presente acuerdo a los 
Organismos citados en el mismo texto de la moción. 
 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanto la Sesión de Orden 
de la Presidencia, cuando eran las VEINTIUNA Horas y CUARENTA Minutos y 
de ella este Acta extendida en folios de papel timbrado del Estado, y serie 0J, 
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clase 8ª, comprendidos desde el número 0J1026745 hasta el 0J1026747, 
ambos inclusive,  de los que yo, la Secretaria Acctal. certifico. 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE,                                    

    
 
 
 
 
 Fdo: Juan Antonio González Gracia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


